
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de
Suministros del Hospital de Laredo.

e) Número de expediente: HL-04/05.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Compra de una sala de radio-

grafía general con soporte de techo.
e) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOC de 4 de mayo de 2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
e) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explota-

ción: Importe total, 79.000 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 30 de junio de 2005.
b) Contratista:
«Siemens, S. A.».
«e) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación:
«Siemens, S. A.»: 79.000,00 euros.
Laredo, 1 de agosto de 2005.–El director gerente del

Servicio Cántabro de Salud, PD (resolución del 9 de julio
de 2002, BOC número 137, de 17 de julio), el director
gerente del Hospital de Laredo, Benigno Caviedes Altable.
05/10217

SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

Resolución de adjudicación del contrato para adquisición
de monitores y aparataje de urgencias (una central de
monitorización, una cinta de ergometría, dos desfibrilado-
res-monitores, tres monitores de PNI-saturación-ECG, un
resucitador cardiopulmonar, un ventilador no invasivo, un
monitor PNI-saturación-ECG-PCO2 transcutánea o, en
defecto de éste, un monitor PNI-saturación-ECG, y un
equipo para medición de PCO2 transcutánea), en el Hos-
pital de Laredo.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Cántabro de Salud, Dirección

Gerencia del Hospital de Laredo, de acuerdo con lo dis-
puesto en la resolución de 9 de julio de 2002, sobre dele-
gación de atribuciones en diversos órganos de dicho
Servicio (BOC número 137, de 17 de julio de 2002).

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de
Suministros del Hospital de Laredo.

e) Número de expediente: HL-03/05.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición de monitores y

aparataje de urgencias (una central de monitorización, una
cinta de ergometría, dos desfibriladores-monitores, tres
monitores de PNI-saturación-ECG, un resucitador cardio-
pulmonar, un ventilador no invasivo, un monitor PNI-satura-
ción-ECG-PCO2 transcutánea o, en defecto de éste, un
monitor PNI-saturación-ECG y un equipo para medición de
PCO2 transcutánea).

e) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOC de 11 de abril de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
e) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación:

Importe total, 228.140 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 30 de junio de 2005.
b) Contratistas:
«Datex Ohmeda, S. L.».
«G. E. Medical Systems Information Technologies

España, S. A.».
«Medtronic Ibérica, S. A.».
«Sonmedica, S. A.».
e) Nacionalidad: Española.

d) Importe de la adjudicación:
«Datex Ohmeda, S. L.»: 122.100,00 euros.
«G. E. Medical Systems Information Technologies

España, S. A.»: 24.000,00 euros.
«Medtronic Ibérica, S. A.»: 38.996,87 euros.
«Sonmedica, S. A.»: 6.195,00 euros.
Desierto: 50.750,00 euros.
Laredo, 1 de agosto de 2005.–El director gerente del

Servicio Cántabro de Salud, PD (resolución del 9 de julio de
2002, BOC número 137, de 17 de julio), el director gerente
del Hospital de Laredo, Benigno Caviedes Altable.
05/10218

SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

Resolución de adjudicación del contrato para adquisición
de camillas, sillones clínicos y desinfectacuñas automáti-
cos, en el Hospital de Laredo.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Cántabro de Salud - Dirección

Gerencia del Hospital de Laredo, de acuerdo con lo dis-
puesto en la Resolución de 9 de julio de 2002, sobre dele-
gación de atribuciones en diversos órganos de dicho
Servicio (BOC número 137, de 17 de julio).

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de
Suministros del Hospital de Laredo.

c) Número de expediente: HL-02/05.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición de camillas, sillo-

nes clínicos y desinfectacuñas automáticos.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOC de 5 de abril de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explota-
ción: Importe total: 209.875 euros.

5. Adjudicación:
a) Fecha: 30 de junio de 2005.
b) Contratistas:
«Antonio Matachana, S. A.», «Hegaldi, S. L.», «Medical

Diss, S. L.» y «Sumisan, S. A.»
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación:
«Antonio Matachana, S. A.», 20.865,00 euros.
«Hegaldi, S. L.», 8.472,00 euros.
«Medical Diss, S. L.», 6.151,20 euros.
«Sumisan, S. A.», 148.954,64 euros.

Laredo, 1 de agosto de 2005.–El director gerente del
Servicio Cántabro de Salud, P.D. (Resolución del 9 de julio
de 2002, BOC número 137, del 17 de julio).–El director
gerente del Hospital de Laredo, Benigno Caviedes Altable.
05/10219

AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

Resolución de adjudicación del contrato para suministro
de equipamiento para el salón de Plenos municipal.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 21
de julio de 2005, se adjudicó definitivamente, por proce-
dimiento negociado y sin publicidad, instruido para el
suministro del «equipamiento para el salón de Plenos
municipal», en la calle Generalísimo, sin número, de Liér-
ganes, a la empresa «Herpesa, S. L.», en la cantidad de
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13.859,45 euros, (trece mil ochocientos cincuenta y nueve
euros con cuarenta y cinco céntimos), IVA incluido.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el
artículo 93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas (TRLCAP).

Liérganes, 2 de agosto de 2005.–El alcalde, Ángel Bor-
das García.
05/10300

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Anuncio de concurso, procedimiento abierto, para obras
de pavimentación de aparcamientos en las avenidas
Constitución y Fernando Arce.

Concurso convocado por el Ayuntamiento de Torrelavega
con destino a la contratación mediante procedimiento
abierto y adjudicación mediante concurso ordinario de la
Ejecución de las obras de «pavimentación de aparcamien-
tos en las avenidas Constitución y Fernando Arce».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Torrelavega (Canta-

bria).
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 55/05.
2. Objeto del contrato:
a)Descripción del objeto: Pavimentación de aparca-

mientos en las avendas Constitución y Fernando Arce.
b)Lugar de ejecución: Torrelavega (Cantabria).
c)Plazo de ejecución: Seis semanas.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
3. Presupuesto base de licitación: 93.257,07 euros.
4. Garantías:
Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del presupuesto del contrato.

5. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Torrelavega.
b) Domicilio: Boulevard D. Herrero, número 4, Sección

de Contratación.
c) Localidad y código postal: Torrelavega 39300.
d) Teléfono: 942 12 100.
e) Telefax: 942 881400.
f) Fecha límite para obtención de documentos e infor-

mación: Durante el plazo de veintiséis días naturales con-
tados a partir del siguiente al de la publicación del anun-
cio de licitación en el BOC, desde las ocho a las trece
horas.

6. Presentación de ofertas o de las solicitudes de parti-
cipación:

a) Fecha límite de presentación: En horas de ocho a
trece, dentro del plazo de veintiséis días naturales conta-
dos a partir del siguiente de la publicación del anuncio de
licitación en el BOC.

b) Documentación a presentar: La indicada en el pliego
de condiciones.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Ayuntamiento. Sección de Contratación.
2.º Domicilio: Boulevard D. Herrero, número 4.
3.º Localidad y código: Torrelavega 39300.
7. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento
b) Domicilio: Boulevard D. Herrero, número 4.
c) Localidad: Torrelavega
d) Fecha: La apertura del sobre «B», tendrá lugar al día

siguiente hábil a aquel en que se cumplan los veintiséis
días naturales de la publicación del anuncio en el BOC,
fijando en este mismo momento el señor presidente, el
lugar y la hora de apertura del sobre «A».

e) Hora: Doce.

8. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicata-
rio.

Torrelavega, 2 de agosto de 2005–El alcalde ejerciente,
Aurelio Ruiz Toca.
05/10259

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Secretaría General

Notificación de resolución de expediente sancionador,
número 105/05.

No habiéndose podido notificar al interesado a través del
Servicio de Correos la resolución correspondiente al expe-
diente sancionador número 105/05, se hace público el pre-
sente anuncio en cumplimiento de lo establecido en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Número de expediente: 105/05. Nombre y apellidos:
«Machenito, S. C.». Domicilio: Calle Lope de Vega, número
23, bajo, Santander.

Resolución: Multa de 200 euros.
«Examinado el expediente sancionador número 105/05,

instruido a «Machenito, S. C.»,  titular del establecimiento
denominado «Edén», de Santander,  se han apreciado los
hechos que figuran a continuación:

Primero: En denuncia practicada por la Policía Local de
Santander, se hacía constar que el establecimiento perma-
necía abierto al público, con veinticinco clientes en su inte-
rior,  el día  10 de abril de 2005, a las tres cuarenta horas.

Segundo: Acordada por la Secretaría General de la Con-
sejería de Presidencia, Ordenación del Territorio y Urba-
nismo la iniciación de expediente sancionador el día 9 de
mayo de 2005, se dio traslado del acuerdo y de los hechos
al interesado, a través del BOC número 116, de fecha 17 de
junio de 2005. Dentro del plazo de audiencia que le fue con-
cedido, no formuló alegaciones.

La valoración jurídica de los hechos expuestos es la
siguiente:

Primero: De conformidad con el artículo 37 de la Ley Orgá-
nica 1/1992, de 21 de febrero, y 17.5 del Real Decreto
1.398/93, de 4 de agosto, que aprueba el Reglamento del
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora,
«los hechos constatados por funcionarios a los que se reco-
noce la condición de autoridad, y que se formalicen en docu-
mento público observando los requisitos legales pertinentes,
tendrán valor probatorio sin perjuicio de las pruebas que, en
defensa de los respectivos derechos o intereses puedan
señalar o aportar los propios administrados».

Segundo: En el presente procedimiento no se han pre-
sentado por el interesado alegaciones, por lo que de con-
formidad con el artículo 13.2 en relación con el artículo 16.1
del Real Decreto 1.398/93, de 4 de agosto, el acuerdo de
iniciación se considera propuesta de resolución con los
efectos previstos en los artículos 18 y 19 del Reglamento.

Tercero: Los hechos denunciados constituyen una infrac-
ción a lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 72/97, de 7 de
julio, de la Diputación Regional de Cantabria, tipificada como
leve en el artículo 26.e) de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Cuarto.- El artículo 28.1 a) de la citada Ley Orgánica
1/92, de 21 de febrero, sobre la Seguridad Ciudadana
(BOE número 46, de 22 de febrero de 1992) faculta a esta
Secretaría General, en base a lo dispuesto en el Decreto
72/97, de 7 de julio, por el que se establece el régimen
general de horarios de establecimientos y espectáculos
públicos y actividades recreativas,  para sancionar cada
infracción leve con multa de hasta 300,51 euros.
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